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Se publie»**»JMmdrkI ceAUTAf vece* UA »icEfAWO>-’Pí»nlos d« suscricion: Madrid, en la 
«anilla de Santa. Te«e*a 3, buje.^-Pawno: cinctrerita eentimos de peseta mensuales, lo mismo en M 
driS quejen -todo el Reino .-«-En Cube y'Puerto-Rico, doe.petelas y cincuenta céntimos por trimestre^ 
'Filipinas, teda .poetes también por trimestre.

Dirección general de Infantería.—Organización.—■Circular nú
mero 268.— Sin embargo de lo prevenido en la disposición tercera 
de la circular de esta Dirección de 27 de Marzo último, número 1'38 
y en igual artículo de la de 17 de Mayo próximo pasado número 
207, lie dispuesto que en lo sucesivo los Jefes de los batallones de 
Voluntarios de la República que por no haber sido movilizados con
tinúan admitiendo voluntarios en los pueblos cabezas de sus respec
tivas demarcaciones y los Oficiales mas caracterizados fte las comi
siones de recluta de los cuerpos que bau variado de destino, Cesen 
de dar parte por medio del telégrafo del número de alistados, de
biendo continuar haciéndolo por escrito los domingos y jueves de 
nada semana, sin mencionarlos individuos que han sido-baja¿por par- 
ge á ptros destinos en virtud dé lo  prescrito en la  primera circular de 
que queda hecho-mérito.— Dios guarde á V .... muchos aüos.— Ma- 
drid X7 de Junio de 1873.—Soiíías.

Dirección general de Infantería.—2.” Negociado.— Circular -uá- 
moro 269.— Al Teniente Coronel graduado Comandante Jefe la Aca
demia ide Cadetes de las provincias Vascongadas y  [Navarra, dijo con
esta fecha lo s;guiente: /  . -i  . .

«Enterado de la comunicación de V. de 21 -de Mayo último, con
sultándome la antigüedad que corresponde) aíl Cadete de esa Acade
mia D« José Martínez Salgado* así como a los de ¡procedencia de 
paisanos, clases de tropa, y  otras armas é institutos, tengo el gusto 
de significarle que á Martínez corresponde la de 22 de Abril delooy, 

taue £ué filiado en el tercio NaVarrd y  en el qu§ hizo el,$ei^ 
^ 2o
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vicio de su clase en guarnición y en campaña hasta que fué desti
nado al regimiento de Álmansa, toda vez que por órden del Gobierno 
Ejecutivo de 16 del referido mes y año, se dispuso que todas las cla
ses de aquel tercio habian de regirse por las Ordenanzas y  obtener 
iguales ventajas que los del Ejército; pero dicha antigüedad servirá 
solamente para señalarle puesto como Cadete entre todos los demás 
sea cualquiera su procedencia, advirtiendo que los que los tengan 
de la clase de paisanos disfrutarán^antigüedad. desdj& e l d i a  que se 
hayan filiado; los que|s^ndo Soldados, Cabos ó, Sargentos ^obtuvie
ron plaza de Cadetes,-desde la fecha de la órden de concesión puesto 
que ya estaban filiados-y los procédentes de otras armas é institutos^ 
desde la fecha de la .órden d^ concesión; tomando puestos linos y 
otros éñ la escala según la antigüedad* de sus empleos anteriores; la 
entrada en é l servicio; la edad en caso de igualdad de fechas,en di
chos empleos, y-la suerte en caso de haberla en la edad; pero estas 
rendas son aplicables solamente durante el primer semestre, porque 
envíos sucesivos se arreglará la' antigüedad de los Cadetes, por las 
censuras que vayan obteniendo en los exámenes, que según lo ter- 

rininantemente dispuesto en el artículo 51 del Reglamento de Aca
demias de 27 de Mayo de 1871 que está vigente.»

* Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial, para que llegué á 
conocimiento de todos los individuos del arma, y á fin de que si en 
alguna Academia ó cuerpo suscitasen dudas sobre este asunto, 
tjuédan ser resueltas por los Jefes respectivos sin necesidad de ¿levar 
üüévas consultas.— Dios guarde á V .... muchos años.— Madrid 16 
de. Junio de 1873.— S ocías. i ,

Dirección general de Infantería.— 5." Negociado.— Circiilár nú
mero 270.— El Secretario general del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 5 de Mayo último, me dice lo siguiente.-^ , ' ' _

((Excmo. Sr.:— El señor Ministro dé la Guerra dijo con tocha 12 
de Abril úitimo al Capitán general de la isla de Cuba lo siguiente: 
__E l Consejo de Guerra de Oficiales generales celebrado en Li Ha
bana el dia 31 de Enero del año próximo pasado^ para ver y fallar la 
causa instruida contra D. Pablo Guarro y  Vázquez, Alférez de Vo
luntarios de San Luis en lía jurisdicción de Pinar del Rio, por false
dad en la instrucción de un^causa, pronunció la sénteneia siguiente:. 
__El Consejo por unanimidad de votos, absuelve de teda pena p r e 
ferido Alférez D. Pablo Guarro y Vázquez, no haciendo ninguna 
declaración en cuanto al Capitán D. Francisco Casanova y. Palmero, 
en atención á su fallecimiento. Enterado el Gobierno de la Repú
blica á quien he dado cuenta de la citada causa que adjunta- remita, 
¿  y  E. visto lo que de ella resulta y de conformidad con lo espues- 
to por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de-4 de* Marzo*
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último, ha'tenido por conveniente disponer se publique la preinserta 
sentencia en la formaprevenida, atendido su carácter ejecutorioyque 
se sobresea en cuanto al fallecido Capitán Casanova. —De. órden del 
Gobierho de ja  República comunicada por dicho señor Ministrar•d®
-traslado á V. E. para sú conocimiento. • " .

Lo que trascribo á ’V .... á fin de que se haga publica en la órden 
del cuerpo la'declaraeion de la. inocencia del interesado, para mdemr 
•nizacion de su opinión con arreglo al artículo 23 del tratado 8. ti,- 
-tulo 6.° de las Ordenanzas del Ejército.— Dios guarde á Y..*., mu- 
clios años.—7-Madrid 16 de Junio de 1873. Socías.

í «
Dirección general de Infantería.—Secretaría.— Circular nú

mero 271.— Con esta fecha se ha espedido el decreto siguiente:
«El Gobierno de la República ha tejido á bien admitir la dimisión 

que del cariro de Director general de Infantería ha presentada el Te- 
Sente genéral D. Mariano Socías y  Fangar- de L ledó.-M adr^  
doce de Junio de mil ochocientos setenta y tres. El Piesidente de 
Gobierno de la República, FRANCISCO PI Y MARGALL.— El Mi
nistro de la Guerra, N icolás Estévanez.»  , .

Lo que traslado á V .... para su conocimiento y el de todos los m 
divíduos del arma.— Madrid 18 de Junio de 1873.— El Brigadier en- 
cargado del Despacho, Corbalan.

Dirección general de Infateria. 2. N ego ciado. n«g
mero 272.— El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 29
de Mayo último, me dice lo que sigue: T>™vh1i('a da la«Excmo Sr He dado cuenta al Gobierno de la República de ia
comunicación de V. E. que dirigió á este M i n i s t e r i o “ g j  
corriente, participando no haberse presentado en su cneipo e l A ^ e z  

. destinado á la reserva de Jaén D. Indalecio Aznar y Casas, y haber 
pasado tres revistas sin justificar; enterado m re feudo ,
servido resolver que el Alférez D. Indalecio Aznar y C^as, sea baja
definitiva en el Ejército, publicándose esta Capitales
den general del mismo, y dándose cuenta de ella ^ losG^ ta 
■generales de los distritos, Directores Inspectores de laS jm a s  e in

- titutos y Sr. Ministro de la Gobernación,^ f i n h a  n S S d o 
no pueda aparecer en punto alguno con un caráota q P

• eégun ordenanza y .órdenes vig•entes... conocimiento de
i ! Lo que se publica eu el Memorial del aiim , p M jv-j iq da
todas Tas clases.-D ios guarde á V .... mi^h°s anos - ! Madrid 19 de

• Junio de 1873.— El Brigadier encargado del Despacho, Cohbal .
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Dirección general de Infantería.— 6.# Negociado.— Circular 

mero 273.— l£l Excmo señor Secretario general del Ministerio do la 
Guerra, con fecha 6 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El Gobierno de la República én vista de la  con
sulta promovida por V. E. y  de conformidad con el dictámen emi
tido por el Director de Administración militar, ha tenido á bien re
solver que el] artículo 64 del Reglamento para la revista de Comisario- 
es aplicable á los cuadros de la Reserva y  que- en los puntos donde 
no haya Médicos de Sanidad militar efectivos graduados ni honora
rios, debe asistir á los individuos de dichos cuadros, el facultativo 
civil que al efecto se nombre el cual será retribuido con el mínimum 
de la gratificación que marca el espresado artículo.— Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que se comunica en el Memorial del arma, para conocimiento 
y  cumplimiento de los Jefes Se los cuerpos á quienes compete.— Dios 
guarde á V .... muchos años.— Madrid 19 de Junio de 1873.—J21 Bri
gadier encargado del Despacho, Corbalan.

, Dirección general de 'Infantería.— Secretaría.— Circular número 
\274.— El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 22 d e la c -  

ipal, me dice lo que sigue:
«Con esta fecha digo al Director' de Administración militar lo si

guiente:— Con esta fecha se ha espedido el Decreto siguiente:— El 
Gobierno dé la República ha tenido á bien nombrar Secretario de la 
Dirección general de Infantería, al Brigadier de cuartel en esta "-Ca
pital D. Nicolás Taboada y  Fernandez de Trabañco.— Madrid 22 de 
Junio de 1873.— El Presidente del Gobierno de la República, FR AN
CISCO PÍ Y  MARGALL.— El Ministro de la Guerra, Nicolás Esté-  
yanez.— De órden del espresado Gobierno lo traslada á Y. S. para su 
conocimiento y satisfacción.»

Lo que se hace saber á los cuerpos del arma para su debido cono
cimiento.— T a boada.

Dirección general de Infantería .— Secretaría.— Circular número 
275.— El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 22 dted ac
tual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:— El Gobierno de la República ha tenido á bien dis
poner que V. E. se encargue interinamente del Despacho de:., los 
asuntos de esa Dirección general.— Lo digo á V. E. para su conoci
miento y  demás efectos.— N. E stévanez.— Señor Brigadier' Secreta
rio de la Dirección general de Infantería.»

Lo que se hace saber por medio de esta Circular para el debido



conocimiento de lo» individuos del arma.— Dio» guarde á W : . m u 
chos años,— Madrid. 22 de Junio de 1873.— E l Brigadier encargado 
del Despacho, Taboapa.;
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Dirección general de Infantería.— 6 /  Negociado.— Circular n&- 
mero 276.—Para conocer con exactitud la existencia de los fondos y 
en la forma en que existe el caudal en las cajas, se servirá V.,... ma
nifestarme con urgencia el estado de las mismas, y si hay déficit ó 
desfálco espresando en que consiste, remitiéndome el- bah ace mensual 
de caja por fin del anterior que ha debido formarse en 10 del actual 
y  procurando se verifique con toda exactitud* arreglado en un todo
al formulario vigente. .

Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 25 de Jumo de 1873. 
__E l  Brigadier encargado d e l Despacho* T aboapa.

Dirección general de Infantería.— 2.*̂  Negociado. Circular nú
mero 277.— Por órden del Gobierno de la Bepública de 2o del ac
tual, han sido ascendidos al empleo de Tenientes por propuesta de 
antigüedad los cien Alféreces del arma de mi cargo, comprendidos 
en la adjunta relación, con destino á los cuerpos que en la, misma
se les señala. . . , , , . ,

Lo que comunico á V ... para su conocimiento y  el de los interesa
dos que dependan de su mando, y con el fin de que proceda al pita 
v baja respectiva, que tendrá lugar en la próxima revista de Julio, 
á cuyo efecto les prevendrá la pronta incorporaron. _D\os 
á V ... muchos años.— Madrid 28 de Junio de 1873. El Brigtfdie 
encargado del Despacho, Taboapa.

RELACION QUE SE CITA.

PaacaBEtíciA.

L
HOMBRES.

Destino
qué se 'les dá en su

NUEVO EMPLEO.

Regto. núm. 10. 
Rzo.Cl afilia Nueva 

I<k Andalucía.
Ick Valencia.

IdL Andalucía. 
Id. Galicia.

Id. Vam^aÁ^du».

0„ Casimiro García y  Pru¡neda>. • • 
i José.Gata y Zaragoza. . . . • 
a Félix Sánchez Pascual. ; • • • ■ 
> Modesto Noriega Sebasti&Jfc,. ■ * •
a Alfreda GomeaLandeW). . . * •
a José Rodrigue» * • •

. Cap. núm. 1. 
Idem. 
Gas. 6.

• Bes. 56. • 
Btegto.

. R e* 1?. 
RngfcvS-



Id. Aragón. 
Reserva, 57. 

Rzo. Valencia. 
Id. Castilla Nueva.

Regimiento, 38. 
Academia Artillería 
Rzo. Castilla Nneva 

Reserva, 58. 
Ayudante gobierno 
militar de Cádiz. 
Super.° regto. 18.

Resva. 29. 
Ayudante Briga

dier Arrando. 
Regto. 9.
Res va. 22.

Caz. 21.
Rez. Vascongadas. 

Resva. 14. 
Idem 16.
Idem 78.
Idem 13.. 
Idem 48.
Idem 16.
Idem 74.
Idem 14.
Idem 17.
Idem 55.
Jdem 15. 

Regto. 26.
' Idem 5.

7 7 Idem 37.
Idem 12. 

Resva. 34. 
Regto. 15.
Idem 29. 

Resva. Jaén. 
Idem 28. 
Regto. I.
Res. 8.
Rés. 10. 

Regto. 15.
Bes. 2. *

Res. 16. ;
Regto. 26.

Res. 16./
... . Regto. 4.

Res. 6.
Rzo. C. la Niieva. 

Resva. 60.
Caz. 3.

Resva. 26.
Rez. Búrgos. 

Regimiento, 33. 
ídem. 37. 

^Elégtó.T16.

» Justo Lahuerta y Amaré.. .
» Enrique Álterach y Amargós* 
» Ricardo Mira y Gener.. . .
» Amado Laguna y Fumanal. .’ * 
» Francisco Sánchez y Delgado. 
» Juan Beccrril y Blanco. . .
» José Nuñez y Lucio..............
» José San Cristóbal y Uribi. .

Idem.
' . *. Idem,
, Regto. 14. v 

Regto. 40. 1' 
Regto. 38.
Caz. 26: - 

Regto. 28. 
Res. 58. ' f

* Adalverto Eguia y López. . 
» Ricardo Picazo Javaloyes. . 
9 Victoriano Martin y Martin..

Caz* 28. 
Regto. 18. 
Regto. 6.

» Emilio Arrando y Vilella. .
* Pablo Mas y Gelabert.
9 Higinio Ros y Sousa. . . .
p Alfredo Cantarero y Vargas.
9 Prudencio Ráínajo y Monleon. 
9 Toribio Revuelto y Medina..
> Manuel Martinez y Cea. . .
9 Antonio García Delgado.* .
9 José Pera y Verroy. . . .
» Camilo Vallejo López.. . .
9 Antonio Novoa y Casares.
» Agustín Perez y Gil. . . .
9 Juan Martinez y Alvarez.
9 Antonio Diaz Fernandez. . .
9 Manuel Millan y Carnicer. .
9 Estéban Cabrera y Goméz. .
9 Ambrosio Diaz y Baños. . .
» Ensebio Villalva y Sanz. .
9 Segundo A ranzabe y Romero.
9 Antonio Liñan y Peinado.
9 Higinio Estévez Santamaría,
9 Gabriel Sánchez y Fernandez. 
» Sotero Torrecilla y Baños. .
9 Francisco Revilla y Ortega..
9 José Reigosa y Peña. . . .
» Félix Gran .y Clemente'. . . .
9 Fernando Escalada y Prado..
9 José Veloso y Veloso. . . .
• Pedro Elena é Izquierdo.. .
9 -Valentín Moreno -Gallardo. .
9 Domingo Calviño y Miguez..
9 Agustín Quian y Suarez.. .
9 Angel Negrete y Palenque..
9 Antonio Campos y Campos. .' 
i Manuel Pcñarrubia y López.
9 Joaquín Isac y Plana. . . .
9 Venancio Rujas y Pinilla.. : 1 
9 Alfonso Cortijo y Diaz. . . Z
9 Francisco Norte y Conesa.
9 José María López y Martinez.
9 Niceto Martin Garin. . \ ./
9 Francisco Martin Rabádan:
9 Enrique TauVayGabiot. ha . J .■

Caz. 2S. 
Res. 35. 

Regto. 13. 
Res. 41. 

Regto. 6v 
Regto. 14.

Res. 5. 
Regto. 1’4. 

Idem.
Res. 72. 
Res. 15.* 

Regto. 15. 
Regto.- 17v 
Regto. 24.

ldem.- 
Regto. 25. 
Regto. 8. 
Regto.. 5. 
Res. 61.. 

Regto. 25. 
Idem.*

- Idem. 
Regto. 39. 
liegto. 23. 
Regto. 25. 
Regto. 39. 
Regto. 25. 
Regto. 2. 
Regto. 15. 

«Regto. 3̂4. 
Regto. 33.

Res. 73. 
Regto. 35.

• ! Caz. l í .  
Regto. 39. ... 
Regto. 35. 

Idem.
Caz. 11. .i 

Regto. 34. 
Res. 40.'

./r** Regto. 33,
. 'Caz* 28. 

Regto. 16.: v



Cxt. #.
Rzo. Castilla Nueva 
Id. Castilla "Vieja.

Reserva 48. 
Agreg.0 Ingenieros.

Reserva, *¡9.
J - Idem 13.

Ayudante gobierno 
militar de Badajoz. 

Regimiento, 19. 
Resérve, 22. 

Rzo. CastillaNueva 
Reserva. 58. 

Idem 57. 
Regto. 21. 

4Resery.a.5._ 
Idem idém. 
Regio. 27.

> Rzo. Valencia. 
Cazadores, 22. 

Regto. 9. 
Resva. 6. 
Idem 77. 
Idem 28. 
Idem 35. 
Idem 5. 

Regto. 15. 
Resva. 3. 
Regto. 3. 
Resva. 15. 
Idem 57.

\ Regto. 12. 
Resva. 46. 
Idem 63. 
Regto. 4. 
Idem 9. 

Resva. 30. 
Regto. 5. 

Fijo ds Ceuta. 
Resva. 2.

» Manuel Serrano é Izquierdo. .
• Joaquín Andrade y Con,. .
• Emilio Chacél y Barbéro. . .
» Federico. Arrate y  Navarro.^^.
• Francisco Qrtiz y Aguado.
» Riginio Mancebo y Amiero^PT 
» Rafael Laci Viguera. . . . .
• Pedro Guerrero Burgos. . . .
» Emilio A ^ ayas y I)iaz» * *
» Silvério Ros y Sonza. . . . •
» Enrique Alvarez Martínez. . .
9 Adolfo Erena y Perez.. . • •
» Enrique Ornilla.y Franco. . .
» Benito Tonza y Arcos.. . . .
» Manuel Rodríguez Diaz. . . .
» Teodoro Alonso Alvarez.. . .
» Juéto Martin y Abad. •. . . .
» Juan Bermejo y García. . . .
,» Pedro Lagoé Insua....................
» Francisco Rubio Alentor.. . •
» Pedro Carretero y Gómez. . .
» Ciríáco Coméz'y López. . . .
» Pascual Farney Mauri. . .
s Pedro Cervera y Sureda. . . ,
» José Castro Calloso. . • •
» Máximo Sánchez Córonil. .
» Romualdo Sánchez Antón.
» José Lazcano y Suescun. , .
9 Gabriel Abad Borrajo.. . .
» Antonio Fabra y Saint. . ,
» Francisco Escribano Martin..
» Ricardo Mateos Losada. . .
» Manuel Perez Rodríguez, 
t Francisco Lara y Castro..
» Fi Upe Franco y Bravo. _ . .
9 Leocadio Rodríguez Cañizares 
9 I.igório Sanchiz Segarra..
» Antonio Cano y Fiallo.. . .
9 Manuel Romera y Berja..
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Caz. 11. .

Idem.
Caz. 17. 
ldem.j 
Idem,

Regto, 13.
Caz. 17.

.Caz. 28.
Regto., 19.
Regto. 13.,
' Caz. 22.

Idem.
Caz» 24.

Regto. 21-. 
Regto. 315.

Caz. 25.
Regto. 27.
Caz. 25.
Caz. 22.

Regto.* 9.
Régto. 13.

Caz. 25;- 
Caz. 26; -»
Idem.,
Idem.

Regto. T5, r: 
Caz. 26. ;

Regto. 20.
Res. 15.
Res. 68. 

Regto. 38.
Res. 65.
Res. 63. 

Regto. 38.
Caz. 28.
Idem.

Regto. 5. 
Idem.

Caz. 28. . .

Dirección general e S ti órden
mero 2 7 8 -E 1  Exento. señor Ministro de 1%Gau1X  nue ^ u e  ■
del Gobierno <le la República de 14¡ d^l.actual, lo que si0 u . -

«Fyemo Sr Concluido el periodo revolucionario y noipi ^
«üxcm o...oí,. V1 i; ... dpunitiva de laAsamblea Nacional dos los poderes con la Constitución delmiti w ai de la Re-

y el nombramiento de Ministerio, dá comie f  f ue patraña



política pam recompensar los servicios hechos á .la ÍPátria ó resarcir 
los daños qüe ocasionara á los interesados porJhaber sustentado ideas 
contrarias á otros será nula toda^ ticion  que esceda de lo
precisamente rég la^ ^ ^ fco*^ y  que no reconozca por fundamento 
servicios militaras.TBBro denlas prescripciones indicadas, las que 
se declaran en siÍTuerza y vigor. *

Las peticiones serán cursadas precisamente por el conducto y  con 
el informe de los Jefes y Directores generales respectivos; nb produ
ciendo otros efectos las qué se dirijan por alto, que el de quedar 
vistas sin incoación de espediente, é imponiéndose las penas marca
das á les que desobedeciesen esta práctica que redunda en beneficio 
de los interesados y de la justicia.

Los Jefes, Directores y demás autoridades, no darán curso á peti
cionas viciosas ó ya desestimadas, haciendo comprender lo inútil de 
tales exigencias, y tomando con los remeidentes las providencias 
necesarias á evitar este abuso inveterado, siendo personalmente 
responsables de la infracción.

Pero como una vez restablecida la legalidad, no ha de variar lo 
reglamentario la influencia que ejerzan las recomendaciones, queda 
terminantemente prohibido el servirse de tales medios, que sfobre dar 
mala idea de la justicia de la petición, han de producir un efecto 
contrario ó nulo á los que de ella se sirvan.

Habiéndose también establecido el abuso de que los Jefes y Oficia
les soliciten su reemplazo ó abandonen sus puestos, prohibirá V. E. 
que en lo sucesivo lo haga ningún Jefe ú Oficial, no dando curso á 
tales peticiones, ni tolerando la menor infracción en el desempeño 
de sus puestos, ni en la plenitud de sus cometidos.

Estando por otra parte ausentes de sus destinos varios Generales, 
Jefes y Oficiales ó bien disfrutando licencias, dispondrá V. E. lo ne
cesario á fin de que se presenten en ellos con la prontitud posible, 
proponiéndome para la baja definitiva en el ejército, á todos los tpm 
no lo hubiesen verificado en el preciso plazo de veinte dias después 
de comunicarles la órden, quedando desde esta fecha caducadas todas 
las licencias que no sean por enfermedad y  dentro de la República, 
no puniendo solicitarse para lo sucesivo sino por causa de enfermedad 
justificada en debida forma.

Estas son las instrucciones que el Gobierno de la  República lía 
dispuesto comunique á V. *E., debiendo exigir á sus subordinados el 
mas estrecho cumplimiento.»

Do que traslado á V . . . .  para su conocimiento yr él dé los dteniás 
individuos de su cuerpo, debiendo«-V./.. atenerse para su curso en las 
.peticiones que en lo sucesivo hagan los interesados sobre recompen
sas en cualquiera sentido que sea á lo mandado encesta circular.

Dios guarde á Y . . . .  muchos años.*—Madrid 24 de Junio de 118*73. 
Brigadier encargado del Despacho, T aboada . /
MADR£D, 1873.—Imprenta de l i  Dwecciok*general ve InfajítKjúa.
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